
Constancia de secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con  la presente comisión.  Sírvase proceder de conformidad.- 
Yumbo, Septiembre 30 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.- 
Secretario.- 
 

Sustanciación No.  1140  

DESPACHO COMISORIO No.  DCOECM-0522JCG-315 -  
   Rad Comitente   49    2018   0211 
   JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. - 

Radicación Comisionado No. 2022-0024- 00.- 
 Solicitar Facultad Para Subcomisonar.- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, Septiembre Treinta de Dos Mil Veintidós  .- 

 

Revisado el DESPACHO COMISORIO No. DCOECM-0522JCG-315 - librado dentro 
de Rad. 49  2018 0211por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTA D.C. - y dentro del PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GRANTIA 
RAL  donde la parte demandante es BANCO FINANDINA S.A, a través de apoderado judicial Dr.  
RAMIRO  PACANCHIQUE  MORENO,  en contra de MAURICIO TONCOZO DIAZ  y en observancia 
a la comisión se hace preciso librar Oficio al comitente con el fin de que FACULTEN a esta 
dependencia Judicial para SUBCOMISIONAR la diligencia de secuestro del vehículo de placas 

IXY-471, fue inmovilizado y  trasladado  al  parqueadero  SERVICIOS   INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ, ubicado en la carrera 34 #16-110 de Acopi, Yumbo, Valle del Cauca, en 
la ALCALDIA MUNICIPAL DE YUMBO, en virtud al cumulo de diligencia con que ya 
previamente cuenta esta dependencia judicial .- 
 

Notifíquese  
La Juez, 

 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

@.l 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 183 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.). de hoy, OCTUBRE 10 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de septiembre de 2022. A despacho de la señora juez, el presente 
proceso. Sírvase proveer. 
El secretario. 
 
 
  ORLANDO ESTUPIÑAN STUPIÑAN  

 
INTERLOCUTORIO   No. 1942 

  ACLARAR  
  EJECUTIVO SINGULAR 
  Radicación actual 2013-00084-00 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
   
  De una nueva revisión del expediente, se observa que se encuentra errada la radicación, 
tanto en el oficio No 490 de junio 6 de 2022,  como también en la anotación No 26 del certificado de 
tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 370-137155 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, por lo que se hace preciso corregir dicho error, lo anterior de conformidad 
a lo señalado en el artículo 287 del C.G.P. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS:  “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” Razón por la cual se procederá a aclarar el 
oficio No 0490 de junio 6 de 2022, en el sentido de informar a dicha oficina que la radicación correcta es 
la No 2013-000084 y no como erróneamente se les informo. 
 
  Por lo expuesto, el juzgado 
 
  D I S P O N E: 
 
   .- ACLARAR el oficio No 490 de junio 6 de 2022,  en el sentido de informar a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que la radicación correcta es la No 2013-00084-00 y no 
como erróneamente se les informo, esto con el fin que sea corregida  la anotación No 26 del certificado 
de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 370-137155 de dicha Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Ofíciese. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
 
 
 
Orl. 

 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCTUBRE 10 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 





















































CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 de septiembre de 2022, a despacho de la 
señora juez, informándole que la parte demanda da WALTHER ORTIZ LENIS,  
a través de apoderado judicial ,  ha presentado excepción de mérito dentro del 
término legal .  Sírvase proveer.  
El secretario,  
 
  ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
 

Interlocutorio No.  
Ejecutivo de Alimentos  
76 892 40 03 002 2022-00207-00 
Traslado Excepciones de Merito  

                  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
         Yumbo Valle,  veintinueve (29) de septiembre  de Dos Mil 

Veintidós (2022).  
 Como quiera que el demandado WALTHER ORTIZ LENIS dentro 

del término oportuno, actuando a través de apoderado judic ial ,  presenta escrito 
de proposic ión de excepción de mérito denominada, INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACION, PRESCRIPCION, AUSENCIA DE CAUSA Y 
CONTRAPRESTACION, habrá de dársele apl icación a l art .  443 del  C.G.P. 
   

Por tanto el  juzgado,  
 

D I S P O N E:  
 

  1.- Del   escrito de excepciones de mérito, presentados por  la  parte 
demandada,  se da traslado a la parte demandante por el  TERMINO DE DIEZ 
(10) DIAS ,  para que se pronuncie sobre el las, adjunte y pida pruebas que 
pretenda hace valer.  

 

  2.- RECONOCER PERSONERIA al  Dr. HECTOR FABIO 

FUQUENE GRAJALES , con forme al poder conferido.  
  

  NOTIFÍQUESE,  

 
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Orl . 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCTUBRE 10 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



CONSTANCIA SECRETARIAL. -26 de septiembre de 2022, a despacho de la señora juez, el presente 
proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
    Srio. 
 
 
  INTERLOCUTORIO No 1941 
   Control de legalidad 
   REIVINDICATORIO  
  RADICACION 2022-00250-00 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo Valle, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
  En ejercicio del control de legalidad señalado en el artículo 132 del C.G.P., que a su tenor 
dice: “Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir 
o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” de una 
nueva revisión del expediente, observa  esta instancia  que el apoderado actor, tanto en el poder como en 
los hechos manifiesta en una parte que el segundo apellido de los demandados es VIRAMAR y en otros 
aparte de la demanda informa que el apellido es VIRAMA, por lo que antes de continuar con la siguiente 
etapa del proceso, la cual es la notificación a los demandados, se hace preciso requerir al apoderado actor, 
para que se sirva aclara el segundo apellido de los demandados. 
 

 Por lo expuesto el juzgado, 
 
  D I S P O N E : 
 

           PRIMERO: EJERCER control de legalidad señalado en el artículo 132 del C.G.P. 
 

  SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que se sirva aclara el 
segundo apellido de los demandados, en razón a lo aquí considerado. 

 
 

Notifíquese, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY          

 
 
 
 
 
Orl.                        
 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCTUBRE 10 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



   Interlocutorio No. 1905 
Incidente de Desacato 
Radicación No. 2022-00332-00  
Requerir Incidentante.- 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo  Valle, Octubre Siete  De Dos  Mil  Veintidós. 

 
   De conformidad a lo solicitado por la señora MIRIAN ROSARIO SANCHEZ 
ARANA en su condición de agente oficiosa del señor ADALBERTO UPEGUI. y antes de 
abrir el trámite incidental se hace preciso, requerirla para que adjunte copia del 
certificado de existencia y representación legal de las entidad que indica está 
desacatando el fallo emitido, así como también copia íntegra de la sentencia base de 
desacato dictada por esta dependencia judicial ya que la sentencia y el certificado de la 
existencia y representación son documentos  base de solicitud de tramite incidental; 
aunado  a  ello  un  trámite  incidental  debe  atemperarse  a  lo  indicado  en  el Artículo  
129 del  C.G.P. “ Quien  promueva  un  incidente deberá expresar  lo  que  pide,  los  hechos  en  que  se  funda  y  las 

pruebas que pretenda hacer valer.Las  partes  solo  podrán  promover  incidentes  en  audiencia,  salvo  cuando  se  haya  
proferido  sentencia.  Del incidente  promovido  por  una  parte  se  correrá  traslado  a  la  otrapara  que  se  pronuncie  y  en  

seguida  se decretarán  y  practicarán  las  pruebas  necesarias.” y  si  bien  se  observa  ello  no  se  
realizado  en debida  forma  legal  ya  que  no  hay  hechos  fundados  que  expliquen  en  
que  se  está desacatando la sentencia que nos ocupa;  Por tanto el Juzgado, 
 
   DISPONE: 
 
   1.- REQUERIR a la señora MIRIAN ROSARIO SANCHEZ ARANA en su 
condición de agente oficiosa del señor ADALBERTO UPEGUI., para que aporte al trámite 
incidental documentos base de este como lo son la sentencia que hoy aduce 
desacatada y el certificad de existencia y representación del ente que la han 
desacatado, ya que se debe individualizar a la persona que incurre en desacato y copia 
integra de la sentencia dictada por esta dependencia judicial, así como que atempere su 
escrito de solicitud relatando debidamente  los  hechos  en  que  se  funda   conforme lo 
indica el Art 129 del C. G. P. -  
 
  2.-  CONCEDER a parte incidentante  el  término  de  tres (3) días para que 
adjunte la documentación requerida. Lo anterior debe ser subsanado so pena de 
rechazo.– 
 
   3.-NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más expedito a la parte 
solicitante del trámite. - 

 
Notifíquese, 
 La Juez 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

@ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 183 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     OCTUBRE 10 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Interlocutorio No. 1950 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Radicación 2022-00399-00 
Mandamiento de Pago 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo Valle, septiembre veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós 

(2022). 
Presentada la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

adelantada por JENNY PAOLA MAYORGA ENRIQUEZ actuando en calidad de 
madre de la menor hija S.S.B.M. y en contra de LUIS MARIO BENLACAZAR 
RAMIREZ observando que la misma reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 
del C.G.P., el documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 422 
ibídem, el Juzgado; 

RESUELVE: 

                             PRIMERO Ordenar a LUIS MARIO BENALCAZAR RAMIREZ   
Para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, pague a favor de la señora JENNY PAOLA MAYORGA ENRIQUEZ, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
PRIMERO: Por las cuotas de alimentos adeudadas, las cuales se relacionan en la 
siguiente tabla: 
 

CUOTA MES  REAJUSTE 

ANUAL DEL 

IPC 

VALOR  

ADEUDADO 

$190.000 MAYO DE 2014  $190.000 

$190.000 JUNIO DE 2014  $190.000 

$190.000 JULIO DE 2014  $190.000 

$190.000 AGOSTO  DE 2014  $190.000 

$190.000 SEPTIEMBRE  DE 2014  $190.000 

$190.000 OCTUBRE  DE 2014  $190.000 

$190.000 NOVIEMBRE  DE 2014  $190.000 

$190.000 DICIEMBRE DE 2014  $190.000 

$196.954 ENERO DE 2015 3.66% $196.954 

$196.954 FEBRERO DE 2015  $196.954 

$196.954 MARZO DE 2015  $196.954 

$196.954 ABRIL DE 2015  $196.954 

$196.954 MAYO DE 2015  $196.954 

$196.954 JUNIO DE 2015  $196.954 

$196.954 JULIO DE 2015  $196.954 

$196.954 AGOSTO DE 2015  $196.954 



$196.954 SEPTIEMBRE DE 2015  $196.954 

$196.954 OCTUBRE DE 2015  $196.954 

$196.954 NOVIEMBRE DE 2015  $196.954 

$196.954 DICIEMBRE DE 2015  $196.954 

$210.287 ENERO DE 2016 6.77% $210.287 

$210.287 FEBRERO DE 2016  $210.287 

$210.287 MARZO DE 2016  $210.287 

$210.287 ABRIL DE 2016  $210.287 

$210.287 MAYO DE 2016  $210.287 

$210.287 JUNIO DE 2016  $210.287 

$210.287 JULIO DE 2016  $210.287 

$210.287 AGOSTO DE 2016  $210.287 

$210.287 SEPTIEMBRE DE 2016  $210.287 

$210.287 OCTUBRE DE 2016  $210.287 

$210.287 NOVIEMBRE DE 2016  $210.287 

$210.287 DICIEMBRE DE 2016  $210.287 

$222.378 ENERO DE 2017 5.75% $222.378 

$222.378 FEBRERO DE 2017  $222.378 

$222.378 MARZO DE 2017  $222.378 

$222.378 ABRIL DE 2017  $222.378 

$222.378 MAYO DE 2017  $222.378 

$222.378 JUNIO DE 2017  $222.378 

$222.378 JULIO DE 2017  $222.378 

$222.378 AGOSTO DE 2017  $222.378 

$222.378 SEPTIEMBRE DE 2017  $222.378 

$222.378 OCTUBRE DE 2017  $222.378 

$222.378 NOVIEMBRE DE 2017  $222.378 

$222.378 DICIEMBRE DE 2017  $222.378 

$231.473 ENERO DE 2018 4.09% $231.473 

$231.473 FEBRERO DE 2018  $231.473 

$231.473 MARZO DE 2018  $231.473 

$231.473 ABRIL DE 2018  $231.473 

$231.473 MAYO DE 2018  $231.473 



$231.473 JUNIO DE 2018  $231.473 

$231.473 JULIO DE 2018  $231.473 

$231.473 AGOSTO DE 2018  $231.473 

$231.473 SEPTIEMBRE DE 2018  $231.473 

$231.473 OCTUBRE DE 2018  $231.473 

$231.473 NOVIEMBRE DE 2018  $231.473 

$231.473 DICIEMBRE DE 2018  $231.473 

$238.833 ENERO DE 2019 3.18% $238.833 

$238.833 FEBRERO DE 2019  $238.833 

$238.833 MARZO DE 2019  $238.833 

$238.833 ABRIL DE 2019  $238.833 

$238.833 MAYO DE 2019  $238.833 

$238.833 JUNIO DE 2019  $238.833 

$238.833 JULIO DE 2019  $238.833 

$238.833 AGOSTO DE 2019  $238.833 

$238.833 SEPTIEMBRE DE 2019  $238.833 

$238.833 OCTUBRE DE 2019  $238.833 

$238.833 NOVIEMBRE DE 2019  $238.833 

$238.833 DICIEMBRE DE 2019  $238.833 

$247.908 ENERO DE 2020 3.80% $247.908 

$247.908 FEBRERO DE 2020  $247.908 

$247.908 MARZO DE 2020  $247.908 

$247.908 ABRIL DE 2020  $247.908 

$247.908 MAYO DE 2020  $247.908 

$247.908 JUNIO DE 2020  $247.908 

$247.908 JULIO DE 2020  $247.908 

$247.908 AGOSTO DE 2020  $247.908 

$247.908 SEPTIEMBRE DE 2020  $247.908 

$247.908 OCTUBRE DE 2020  $247.908 

$247.908 NOVIEMBRE DE 2020  $247.908 

$247.908 DICIEMBRE DE 2020  $247.908 

$251.899 ENERO DE 2021 1.61% $251.899 

$251.899 FEBRERO DE 2021  $251.899 



$251.899 MARZO DE 2021  $251.899 

$251.899 ABRIL DE 2021  $251.899 

$251.899 MAYO DE 2021  $251.899 

$251.899 JUNIO DE 2021  $251.899 

$251.899 JULIO DE 2021  $251.899 

$251.899 AGOSTO DE 2021  $251.899 

$251.899 SEPTIEMBRE DE 2021  $251.899 

$251.899 OCTUBRE DE 2021  $251.899 

$251.899 NOVIEMBRE DE 2021  $251.899 

$251.899 DICIEMBRE DE 2021  $251.899 

$266.055 ENERO DE 2022 5.62% $266.055 

$266.055 FEBRERO DE 2022  $266.055 

$266.055 MARZO DE 2022  $266.055 

$266.055 ABRIL DE 2022  $266.055 

$266.055 MAYO DE 2022  $266.055 

$266.055 JUNIO DE 2022  $266.055 

$266.055 JULIO DE 2022  $266.055 

$266.055 AGOSTO DE 2022  $266.055 

 
1. Por la suma de $95.000 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria para 

el mes de diciembre de 2014. 
2. Por la suma de $196.954 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2015. 
3. Por la suma de $210.287 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2016. 
4. Por la suma de $222.378 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2017. 
5. Por la suma de $231.473 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2018. 
6. Por la suma de $238.833 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2019. 
7. Por la suma de $247.908 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2020. 
8. Por la suma de $251.899 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria de 

los meses de junio y diciembre de 2021. 
9. Por la suma de $133.027 correspondiente al 50% de la cuota extraordinaria del 

mes de junio de 2022. 
10. Por la suma de $155.000 por la compra de uniformes en el mes de enero del 

año 2021 para lo cual aporto factura de Almacenes los Paisas Yumbo. 
11. Por la suma de $162.000 por la compra de uniformes en el mes de enero del 

año 2022 para lo cual aporto factura de Almacenes los Paisas Yumbo. 
 

SEGUNDO. Notificar este proveído a la parte demandada 
(art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), advirtiéndole que tiene un término de diez (10) 
días para proponer excepciones, los cuales transcurrirán paralelamente con los 



cinco (5) días que tiene para pagar. 

 TERCERO: Actúa en nombre propio.  
 

  NOTIFIQUESE, 

  LA JUEZ, 

 

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCTUBRE 10 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
Secretario(a)

YUMBO
VALLE DEL CAUCA
SEPTIEMBRE 28 DE 2022
CALLE 7 NO. 3 - 62
0

OFICIO No: 0652
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 76892400300220220046700
NOMBRE DEL DEMANDADO: LUIS MARTIN MEJIA SINISTERRA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 16598221
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 860002964
CONSECUTIVO: JTE1299476

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 27 del mes septiembre del año 2022, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO

YUMBO
VALLE DEL CAUCA
CALLE 7 NO. 3 - 62
SEPTIEMBRE 28 DE 2022
0
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Bogotá D.C., 29 de Septiembre de 2022

Señores
Juzgado 02 Civil Municipal
A/A. Orlando Estupiñan Estupiñan
No Registra
Yumbo

Oficio No: 652.
Proceso No: 20220046700.
Demandado(s): Luis Martin Mejia Sinisterra
Documento de Indentificación Demandado(s): CC-16598221

Respetados señores:
Reciban un cordial saludo de Banco Falabella S.A.,

En atención a la orden de medida cautelar de embargo impartida en el Oficio de referencia, nos permitimos confirmar
que el(la) deudor(a) referido(a) en su oficio, no tiene vinculo comercial con Banco Falabella S.A., por lo cual, no es
posible atender la orden de embargo emitida por su Despacho. 

Cualquier información adicional podrá ser solicitada a través del buzón de correo electrónico
notificacionesembargos@bancofalabella.com.co. 

Cordialmente,



Bogotá D.C., 28 de Septiembre de 2022

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Calle 7 Nro 3 62
Yumbo (Valle del cauca)
J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    652
Asunto:  20220046700

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 16598221

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037944145 - IQ051008317144



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 28 de septiembre de 2022        

    

DNO-2022-09-25322 

             

Señores 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

ORLANDO ESTUPIÑAN 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

YUMBO VALLE 

RADICADO N° 2022- 00467-00 

REF: OFICIO N° 652 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que LUIS MARTIN MEJIA SINISTERRA, con 

identificación No 16598221 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2022

 

SV-22-155734

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 28/09/2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: LUIS MEJIA
ID. Demandado:  16598221
No. Proceso: 20220046700
No. Oficio: 652

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: ANDRES CELY

 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 29 de Septiembre de 2022

EMB\7089\0002519563

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
Cll 7 3 62 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEu:eqZbeIFvwJEwUEqKIE;J
R70892209291343

Asunto: 

Oficio No. 652 de fecha 20220908 RAD. 20220046700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO DE BOGOTA VS

LUIS MARTIN MEJIA SINISTERRA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 16.598.221 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Octubre 7 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1139.- 

EJECUTIVO .-  
Radicación No. 2022 –  00467-00.- 

   Colocar En Conocimiento. -  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Octubre Siete De Dos Mil Veintidós.- 
 
 
   De conformidad a los oficios que anteceden, emitido por 
diversas entidades bancarias, en relación al presente proceso EJECUTIVO 
adelantado por BANCO  DE  BOGOTA NIT.860.002.9644 y  en  contra  de 
LUIS MARTIN  MEJIA  SINISTERRACC.  16598221, se hace preciso agregar 
los a los autos a fin de que obre y conste en el presente trámite y para 
conocimiento de las  partes.- 

 
Notifíquese 
LA JUEZ, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                          
                      
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 183 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
OCTUBRE 10 DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL.- 29 de septiembre de 2022, a despacho de la señora juez, 
informándole, que se encuentra para resolver recurso de reposición. Sírvase proveer. 
 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

 
 
  Interlocutorio No. 1944 
  NO REPONER 
  EJECUTIVO SINGULAR 
  RADICACION: 2022-483 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo,  veintinueve  (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

            En atención al recurso de REPOSICION, interpuesto por el apoderado judicial 
de la parte actora  sociedad PROESA GLEASON S.A. dentro del referido proceso, contra el 
auto interlocutorio  No  1769 de septiembre 14 de 2022, mediante el cual el juzgado rechazo la 
demanda por falta de competencia territorial. 

 
     Como fundamentos de su recurso, expone el profesional del derecho lo 
plasmado vastamente  en su solicitud de recurso. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

             “El recurso de reposición se encuentra contemplado en el art 318 del C.G.P. y es aquel que se 
interpone ante el mismo juez o magistrado que dictó un auto con el objeto de que se “revoque o reformen”. 

 
             Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre 

ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, que 
se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, se le 
expongan al  juez las razones por las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda 
a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esta base, le será difícil, por no decir 
imposible entrar a resolver”. 
 

  Para resolver debemos estudiar los siguientes artículos del C.G.P.: 
 

    Señalan los numerales 1 y 3 del Artículo 28. Competencia territorial. La 
competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 
estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” (Negrillas del 
Juzgado). 

  Descendiendo al caso en concreto, de acuerdo a la norma en cita y de una nueva 
revisión del expediente se observa que NO le asiste la razón al apoderado judicial de la parte 
demandante, como quiera que si bien es cierto, el inciso 3 del artículo 28 del C.G.P. permite 
ejecutar, los títulos ejecutivos, en este caso títulos Valores por tratarse de unas facturas, en el 
lugar donde se debe cumplir la obligación, no es óbice para pretender cobrar o ejecutar dichos 
títulos valores ante el JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO,  por el solo hecho de haberse 
efectuado la venta en este municipio, pues los elementos comprados, se enviaron para ser 
entregados en BOGOTA D.C. y se dice en las facturas que los elementos vendidos son para una 
obra con Numero 15746- LEFORET EL VERGEL –IBAGUE, y en ninguno de los apartes de 
las facturas, se indica que el pago se debe realizar en el Municipio de Yumbo, en ningún aparte 
de las facturas, ni de la demanda, se indica que el negocio jurídico se realizó en el municipio de 



Yumbo,  en Yumbo se vendió y se despachó para Bogotá D.C. con el fin de adelantar una obra 
en Ibagué, más si, se señala que el domicilio del demandado y el sitio al cual se destinaron los 
elementos vendidos en dichas facturas base de recaudo, era la ciudad de BOGOTA D.C., por lo 
que de conformidad a las normas en cita el juzgado, considera que  NO hay lugar a reponer el 
auto aquí atacado. 

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

           .-  NO REPONER el interlocutorio No  1769 de septiembre 14 de 2022, 
mediante el cual el juzgado rechazo la demanda por falta de competencia territorial, en razón a 
lo aquí considerado. 

 
 

  NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
 
 
 

Orl.  

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 183 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCTUBRE 10 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



 

 

Interlocutorio No. 1888 .- 
   Proceso Ejecutivo 
   Radicación 2022- 00487-00.- 
   Mandamiento de Pago  

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Octubre Tres de Dos Mil Veintidós.- 
  
    Subsanada en debida forma la demanda EJECUTIVA adelantada por 
AURA LUISA USSA MERA  31.925.926de Cali (V),  y a través de apoderado judicial y en 
contra de la señora MARIA  EUNICE  ZAPATA  GONZALEZ,  C.C. No. 31.468.335 de Yumbo 
(V), observando que la misma reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., el 
documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 422, el Juzgado;   
 
    RESUELVE:  
    Ordenar a MARIA DEL ROSARIO LOPEZ CAMELO para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a favor de 
MARIA  EUNICE  ZAPATA  GONZALEZ,  C.C. No. 31.468.335 de Yumbo (V), las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de ($2.000.000.oo), como valor capital representado en el titulo valor 
“Letra de Cambio”. 
 
2.- Por los intereses de plazo conforme lo indica el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 
desde el 25de abril de 2022al 25de mayo del 2022  
 
3-Por  los  intereses moratorios a  la tasa máxima  legal  permitida de  la  anterior  suma  
de dinero desde el 26 de mayo del año 2022y hasta el día que se cancele la totalidad de 
la obligación, conforme lo indica el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 
4.- Sobre las costas que se resolverán en el momento procesal oportuno.  
 
5.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), 
advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar.  
 
6.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. WILLIAM BRAVO PABON para que 
actué de conformidad al poder adosado – 
 
 Notifíquese 

 La Juez, 

                      
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                        

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 183 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     OCTUBRE 10 DE 2.022 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

 

Interlocutorio No. 1885.- 
   Proceso Ejecutivo Singular  
   Radicación 2022- 00525-00.- 
   Mandamiento de Pago  

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Treinta de Dos Mil Veintidós. - 
  
    Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA SINGULAR  
adelantada por BANCO  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. NIT 890.903.937-0, quien 
actúa a través de apoderado judicial y en contra de WILDER FABER MARIN BEDOYA  
CC1118287284, observando que la misma reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 
del C.G.P., el documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 422, el 
Juzgado;   
    RESUELVE:  
 
    Ordenar a WILDER FABER MARIN BEDOYA  CC1118287284,, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a 
favor de BANCO  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A. NIT 890.903.937-0, las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de $ 38.674.725M/cte por concepto de capital, representado en el saldo 
del pagaré 009005391262 suscrito el 20 de diciembre del 2019 
 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor antes mencionado desde el 21  de  
agosto del  2022 conforme  a lo  establecido  por  el artículo  111  de la Ley  510  de  
1.999 hasta que se verifique el pago total de la obligación contenida en el pagaré 
009005391262 suscrito el 20 de diciembre del 2019.  
 
3.- Sobre las costas que se resolverán en el momento procesal oportuno.  
 
4.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), 
advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar.  
 
5.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CARLOS GUSTAVO ANGEL 
VILLANUEVA  para que actué de conformidad al poder adosado a su vez a la Dra.ERIKA 
JULIANA MEDINA MEDINA  como sustituta de este . En el entendido que el poder adjunto 
indica expresamente “ Este poder no conlleva las facultades de sustituir, recibir, allanarse, 
transigir, desistir, renunciar, reasumir, rematar o solicitar la adjudicación de los bienes 
embargados por cuenta del crédito ni disponer del derecho en litigio.  “ – 
  
 Notifíquese 

 La Juez, 

                      
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                       

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 183 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).    OCTUBRE 10 DE 2.022 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Interlocutorio Nro. 1887 

Proceso Ejecutivo Singular  

Radicación No. 2022-00526-00  

Inadmitir 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo, Septiembre Treinta de Dos Mil Veintidós  

 

   De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA adelantada por la 

señora MARIA LEONOR MUÑOZ quien actúa en nombre propio y en contra del señor  

OSCAR COLMENARES CAICEDO, se le instruye a la demandante que La estructura de la 

demanda exige que lo que pretenda lo exprese con precisión y claridad (CGP, art. 82, 

Num. 4). Tal exigencia hace referencia a las pretensiones, fundamento del derecho de 

acción para procurar el reconocimiento del derecho sustancial, asi como también 

atempere su demanda al título que pretende ejecutar ya que en sus anexos y 

pruebas indica que aporta LETRA DE CAMBIO, ACTA DE CONCILIACION, 

COMPROMISO DE TRASPASO ;  aunado a lo anterior indica la ley 2213/ 22 en su Art. 

3º . DEBERES DE Los SUJETOS PROCESALES EN RELACiÓN CON LAS TECNOLOGíAS DE LA 

INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán 

todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos 

los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 

judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.-  y  Art. 6º “ 

DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 

so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca el canal digital donde 

deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indic2rlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 

demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las 

direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de !a Judicatura disponga para efectos del 

reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar 

copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.” Y también en su 

ARTíCULO 8º . NOTIFICACIONES PERSONALES. las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 



envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de 

esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos.”  Y como bien se observa la demanda carece de todas 

estas disposiciones En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el 

Juzgado.  

  DISPONE:   

 

  1-INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto 

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 

notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 

pena de rechazo. 
    
   Notifíquese, 
  LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.             

 

                      @ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 183 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy,OCTUBRE 10 DE 2 .022  (art. 295 del C.G. P.).     

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 


